
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

SECCIÓN  PRIMERA  

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
DECRETO NÚMERO 90.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, POR SÍ O POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, A LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE 
FINANCIAMIENTOS DE ACUERDO CON LO AUTORIZADO EN LA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 91.- POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO 

CUARTO AL ARTÍCULO 81 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL 
ARTÍCULO 6.12 Y EL CAPÍTULO QUINTO BIS AL TÍTULO 
SEGUNDO DE LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 92.- POR EL QUE SE APRUEBA LA RENUNCIA DE 

ALBERTA VIRGINIA VALDÉS CHÁVEZ, AL CARGO DE 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 

 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
PROCEDIMIENTO: EMISIÓN DE CONTRA RECIBOS PARA EL PAGO DE 

GASTO CORRIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO SERGIO 
ALEJANDRO MANCILLAS CORNEJO, EL CONDOMINIO 
HABITACIONAL DÚPLEX TIPO RESIDENCIAL, DENOMINADO 
CONDOMINIO ñESPACIO 112ò, UBICADO EN CALLE CASTILLO 
DE NOTTINGHAM NÚMERO 112, MANZANA 16, LOTE 20, 
FRACCIONAMIENTO CONDADO DE SAYAVEDRA, EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS DAVID 
BETECH MICHAN, JAIME VARON JASQUI, ELVIRA ZAGA TAWIL Y 
VICTORIA ZAGA SACAL, EL CONDOMINIO HABITACIONAL 
VERTICAL DE TIPO RESIDENCIAL ALTO, DENOMINADO ñFUENTE 
DEL REY 45ò, UBICADO EN LA CALLE FUENTE DEL REY 
NÚMERO 45, LOTE 28, MANZANA II, FRACCIONAMIENTO LOMAS 
DE TECAMACHALCO, SECCIÓN BOSQUES, MUNICIPIO DE 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS OSCAR 
SESIN SAID, ANUAR OCTAVIO SESIN SAID Y MAURICIO 
ROBERTO SESIN SAID, EL CONDOMINIO HABITACIONAL 
VERTICAL DE TIPO RESIDENCIAL ALTO, DENOMINADO 
ñĆGUILAS 53ò, UBICADO EN LA CALLE FUENTE DE LAS 
ÁGUILAS NÚMERO 53 Y CALLE FUENTE DE FLORES, LOTE 16, 
MANZANA VII-BIS, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
TECAMACHALCO, SECCIÓN FUENTES, MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. ñLXò Legislatura del Estado de M®xico decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 90 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 61, fracción XXXVII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 2 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

del Año 2019 y 259, fracción I, inciso A), 260, 261, 262, fracción II y 266 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios, y previo análisis de la capacidad de pago del Estado y del otorgamiento de recursos como fuente o 

garantías de pago y destino de los financiamientos, se autoriza al Gobernador del Estado, por sí o por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, a llevar a cabo la contratación de financiamientos de acuerdo con lo autorizado en la Ley de 

Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019 hasta por un monto de $1,500,000,000.00 (Mil 

Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), destinado exclusivamente de conformidad con lo siguiente: 
 

a) $996ô772,015.65 (Novecientos Noventa y Seis Millones Setecientos Setenta y Dos Mil Quince Pesos 65/100 M.N.), 

para ser destinado al sector comunicaciones, para el fortalecimiento de este rubro, mejorando la competitividad 

económica de la Entidad, generando soluciones de mejora en la movilidad y de la economía estatal. Lo anterior, en 

términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás ordenamientos 

aplicables. 

 

b) $503'227,984.35 (Quinientos Tres Millones Doscientos Veintisiete Mil Novecientos Ochenta y Cuatro Pesos 35/100 

M.N.), para el fortalecimiento del sector Agua y Obra Pública y mejoramiento de la infraestructura estatal en ese 

rubro, con base en los artículos aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y sus lineamientos. 
 

Adicionalmente, el Estado podrá contratar, fondear o pagar, según corresponda, con cargo a los recursos de los 

financiamientos autorizados o al patrimonio del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago F/00105 (en lo 

sucesivo "Fideicomiso Maestro"), conforme a los términos del mismo, autorizado por la Legislatura Estatal mediante 

los Decretos Números 48 y 84 publicados respectivamente en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" en fechas 4 

de junio de 2004 y 29 de octubre de 2007 él o los fondos de reserva que se determinen, cualesquier costos y gastos, 

gastos adicionales o cualesquier gastos adicionales contingentes que resulten necesarios para instrumentar las 

operaciones autorizadas en el presente Decreto, incluyendo la contratación de instrumentos derivados, de 

conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

El importe máximo que deba destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la contratación de los 

financiamientos celebrados con sustento en el presente Decreto, se ajustará a lo establecido en el artículo 27 del 

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 
 

Adicionalmente, se autoriza al Estado a llevar a cabo acciones que se estimen necesarias para fortalecer la estructura 

de los financiamientos, incluyendo la contratación de los instrumentos derivados para mitigar los riesgos de tasa de 

interés o garantías de pago oportuno de conformidad con el Artículo Cuarto del presente Decreto; teniendo los 

financiamientos, instrumentos derivados o garantías de pago contratados al amparo del presente Decreto como 

fuentes de garantía y pago las Participaciones Federales, y las Aportaciones Federales afectas en el Fideicomiso 

Maestro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 263, fracción II del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, se autoriza al Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, a 

celebrar o suscribir todos los documentos, títulos de crédito, contratos, convenios, mecanismos, mandatos, 

instrucciones irrevocables a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o cualquier instrumento legal que se requiera 

para formalizar el financiamiento, los instrumentos derivados o las garantías de pago oportuno autorizados en el 



                                                                       

 

presente Decreto, con las características, montos, condiciones y términos que constan en el mismo; así como para 

implementar o asignar las afectaciones que se requieran para constituir la garantía o la fuente de pago para el 

cumplimiento de las obligaciones asociadas a los mismos, asimismo, se podrán realizar todas las gestiones 

necesarias para obtener los apoyos federales que se encuentren disponibles para mejorar las condiciones del 

financiamiento que se autoriza a contratar por medio del presente Decreto, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Los financiamientos enunciados en los artículos anteriores, deberán contratarse con 

instituciones financieras del Sistema Financiero Mexicano y tendrán un plazo de financiamiento hasta de 7300 días 

(20 años), contados a partir de la fecha de firma o de la fecha en que se ejerza la primera disposición de los recursos 

o el desembolso de los financiamientos que se contraten cuando dicha fecha sea conocida, en el entendido que las 

demás condiciones, plazos, términos e intereses serán establecidos en la Convocatoria correspondiente para la 

contratación de financiamientos que con motivo de este Decreto, incluyendo la contratación de los instrumentos 

derivados que, en su caso, se contraten para mitigar los riesgos de tasa de interés, pudiendo contratarse 

directamente o a través de fideicomisos constituidos para dicho fin, los cuales en ningún caso se entenderá que 

constituyen organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal. 
 

Asimismo, con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al o a los acreedores de cada Financiamiento que se 

formalice con sustento en lo autorizado en el presente Decreto, el Estado podrá contratar con la Banca de Desarrollo 

o con cualquier otra institución financiera de nacionalidad mexicana, cualquier tipo o instrumento de garantías de 

pago oportuno, mecanismos de refinanciamiento garantizado o cualesquier otros instrumentos o mecanismos de 

garantía de pago similares o de soporte crediticio u operaciones similares, en favor de los acreedores respectivos, 

denominadas en pesos o en Unidades de Inversión, pagaderas en moneda nacional y dentro del territorio del país, en 

la inteligencia que el periodo de disposición de las garantías de pago será igual al plazo de los financiamientos 

garantizados y adicionalmente contarán con un periodo de amortización adicional de hasta una cuarta parte del 

periodo de disposición, con un plazo máximo de 25 (veinticinco) años, y hasta por un monto máximo equivalente al 

30% (treinta por ciento) del monto total del financiamiento autorizado en virtud del presente Decreto. 
 

Adicionalmente, se autoriza al Estado a contratar bajo las mismas condiciones establecidas en este artículo para la 

Garantía de Pago, el financiamiento derivado del posible ejercicio de la misma, en el entendido que los derechos de 

disposición que deriven de la Garantía de Pago, podrán ser afectados a cualquier fideicomiso de administración, 

garantía y/o fuente de pago. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Las condiciones, plazos, términos e interés que deberán fijarse para los financiamientos 

autorizados en el Artículo Primero de este Decreto, observarán las mejores condiciones de mercado; asimismo, 

respetarán los principios y disposiciones en materia de responsabilidad hacendaria y disciplina financiera, la 

aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y contratación de obligaciones, con el objeto de asegurar una 

gestión responsable y sostenible de las finanzas públicas, en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas a afectar o 

asignar como garantía y/o fuente de pago de las obligaciones asociadas a los financiamientos que contrate con base 

en la autorización a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, así como de los instrumentos derivados y 

las garantías de pago, en lo correspondiente, a los recursos aportados al Fideicomiso Maestro; conforme a lo 

establecido en el Artículo Primero del presente Decreto. Para efectos de lo anterior, los financiamientos, instrumentos 

derivados y/o garantías de pago deberán ser inscritos en el Fideicomiso Maestro en los términos del mismo. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Para formalizar lo dispuesto en este Decreto, se autoriza al Gobernador del Estado, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas, a suscribir o modificar todos los documentos, cartas, títulos de crédito, 

contratos, convenios, avisos, mecanismos, mandatos, instrucciones irrevocables o cualesquiera instrumentos legales 

relativos al objeto del presente Decreto, conforme las disposiciones legales y reglamentarias de la materia. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los contratos y actos jurídicos, en general, que sean celebrados en ejecución y cumplimiento 

de este Decreto, incluyendo la contratación de los instrumentos derivados para mitigar los riesgos de tasa de interés y 

las garantías de pago oportuno, deberán inscribirse en (i) el Registro del Fideicomiso Maestro, en los términos y 



 

 

condiciones de dicho fideicomiso, a fin de que las obligaciones a cargo del Estado al amparo de dichos contratos y 

actos jurídicos sean pagadas con los recursos derivados de los derechos e ingresos afectos a dicho fideicomiso; (ii) el 

Registro Público Único que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las disposiciones de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y (iii) el Registro de Deuda Pública del Estado 

a cargo de la Secretaría de Finanzas, en los términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

El Estado contará con autorización para llevar a cabo todos los actos necesarios para obtener dichos registros en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los instrumentos que en su caso, se suscriban con sustento en el presente Decreto, deberán 

cumplir puntualmente con la legislación y normatividad vigente en materia de transparencia, acceso a la información 

pública, fiscalización y rendición de cuentas aplicables al Estado, así como la relativa a la contabilidad gubernamental 

y disciplina financiera. 
 

ARTÍCULO NOVENO.- El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, deberá incluir anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal en tanto existan obligaciones pendientes de pago asociadas a los 

financiamientos que se formalicen con base en el presente Decreto, el monto para el servicio de la deuda; bajo los 

términos contratados, hasta la total liquidación de los mismos. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La autorización a que hace referencia el presente Decreto podrá ser ejercida por el Estado 

durante los ejercicios fiscales 2019 y 2020, según los requerimientos del Estado. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Finanzas, de Comunicaciones y de Obra Pública del Gobierno del 

Estado de México, de forma trimestral y a partir de su contratación deberán informar a esta Legislatura, por conducto 

de las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, sobre los proyectos y sus 

avances correspondientes al presente decreto, con el objeto de verificar la aplicación correcta de los recursos 

provenientes del financiamiento contratado. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Órgano Superior de Fiscalización dará seguimiento puntual al presente Decreto 

y dará cuenta en el informe de la Cuenta Pública correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, informara a la brevedad el destino 

específico de los proyectos de inversión productiva a ejecutar con los recursos autorizados en este Decreto. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 

TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los doce 

días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Nazario Gutiérrez Martínez.- Secretarios.- 

Dip. Reneé Alfonso Rodríguez Yánez.- Dip. Camilo Murillo Zavala.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 25 de noviembre de 2019. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
(RÚBRICA). 



                                                                       

 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

Oficina del Gobernador 



 

 

 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, la Presidencia de la Legislatura, remitió a las Comisiones 
Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen, la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al Gobierno del Estado de México, a contratar uno o varios financiamientos, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido por los integrantes de las comisiones 
legislativas unidas, nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 
A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la 
Legislatura en Pleno, el siguiente: 



                                                                       

 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES  
 

La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura por el Titular del Ejecutivo del Estado, en 
ejercicio de las facultades que le confieren en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 
 

En atención al estudio desarrollado, quienes integramos las comisiones legislativas desprendemos que mediante la 
iniciativa de decreto el Gobierno Estatal solicita la autorización específica de la contratación de financiamientos por el 
importe señalado en el artículo 2 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019, lo que 
permitirá realizar diversas acciones para mejorar el bienestar de la población mexiquense en el desarrollo de 
infraestructura en materia de comunicaciones, agua y obra pública. 
 

CONSIDERACIONES  
 

Compete a la ñLXò Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en t®rminos de lo se¶alado en el artículo 61 
fracción XXXVII Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para autorizar 
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes los montos máximos para en las mejores 
condiciones del mercado, contratar empréstitos y obligaciones por parte del Estado, municipios, sus organismos 
auxiliares y autónomos, así como cualquier otro ente sobre el que tengan control respecto de sus decisiones o 
acciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el 
establecimiento de la fuente de pago, de conformidad con las bases establecidas en las leyes de la materia. 
 

Apreciamos que la iniciativa de decreto es consecuente con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, 
que establece que uno de los aspectos para lograr tener un gobierno capaz y responsable, es tener finanzas públicas 
sanas. 
 

En este sentido, coincidimos en que, es indispensable tener finanzas públicas sanas y para ello, es importante una 
adecuada planeación del gasto social e inversión, con políticas recaudatorias eficientes y el establecimiento de 
mecanismos de control de gasto corriente, así como una planeación estratégica de ingresos y egresos. 
 

Destacamos, como lo hace la iniciativa de decreto, que el Gobierno del Estado ha realizado un esfuerzo significativo 
por mantener finanzas públicas sanas, que le ha merecido el reconocimiento de las agencias calificadoras 
internacionales, durante los últimos cinco años, ubicando al Estado de México, en todos los indicadores de 
endeudamiento que publica la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en un mejor sitio que el promedio de 
las entidades federativas  
 

Tomando en cuenta estas condiciones la ñLXò Legislatura, previo an§lisis de la capacidad de pago del Gobierno del 
Estado, del destino de los financiamientos y del otorgamiento de recursos como fuente de pago y/o garantías de pago 
propuestas, por el voto de más de las dos terceras partes de los miembros presentes de esa Legislatura, se autorizó 
al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas, el refinanciamiento y/o 
reestructura de diversos financiamientos, hasta por un monto máximo de endeudamiento de $43,769,792,226.57, 
como se precisa en el Decreto 318 publicado en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, el 10 de agosto de 2018. 
 

Encontramos también que por Decreto Número 15 de fecha 31 de diciembre de 2018, correspondiente a la Ley de 
Ingresos del Estado de México, la Legislatura autorizó al Gobernador del Estado, por sí o por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, para obtener un endeudamiento neto en términos del Título Octavo del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, por un monto de $1,900'000,000.00 (Mil novecientos millones de pesos 00/100 M.N.), 
siempre y cuando no rebase el techo de financiamiento establecido en el artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, con un plazo de financiamiento hasta de 25 años, que será destinado 
exclusivamente a inversión pública productiva en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en los rubros de Agua, Obra 
Pública, Comunicaciones, Salud, Cultura, Justicia, Desarrollo Social, Educación, Seguridad, Vivienda y Desarrollo 
Agropecuario. 
 

Estos decretos han reafirmado la confianza de la Legislatura del Estado en el Gobierno Estatal para la obtención de 
recursos que permitan afrontar los retos económicos globales y los servicios que la sociedad demanda actualmente, 
y, precisamente, en este tenor se inscribe la iniciativa de decreto que se dictamina. 
 

Por ello, el Ejecutivo Estatal, acude a la Soberanía Popular a solicitar la autorización específica de la contratación de 
financiamientos por el importe señalado en el artículo 2 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal 2019, aprobado, en su oportunidad, por la Soberanía Popular, realizar diversas acciones para mejorar el 
bienestar de la población mexiquense en el desarrollo de infraestructura en materia de comunicaciones, agua y obra 



 

 

pública, con el compromiso de sujetar en todo momento, además, a las disposiciones establecidas en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y a la administración de recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas, en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
 

Creemos que es necesario apoyar mecanismos que permitan aumentar los recursos estatales, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios como se 
plantea en la iniciativa de decreto. 
 

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en los artículos 117 fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción XXXVII Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 261, 262 fracciones III y VII, 262 Bis y 270 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y las leyes y 
disposiciones que de dichos artículos emanan, previo análisis de la capacidad de pago del Gobierno del Estado, del 
destino de los financiamientos y del otorgamiento de recursos como fuente de pago y/o garantías de pago 
propuestas, por el voto de más de las dos terceras partes de los miembros presentes de esta Legislatura, es 
procedente autorizar al Estado, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas, a contratar el 
financiamiento que se señala en el Proyecto de Decreto que acompaña a este dictamen. 
 

Cabe mencionar que los recursos provenientes de la contratación se aplicarán para el fortalecimiento del sector de 
comunicaciones, mejorando la competitividad económica de la Entidad, a través del desarrollo de proyectos de mayor 
impacto social y mejor planeación de las obras, generando soluciones de mejora en la movilidad y de la economía 
estatal, atrayendo inversión privada derivado de la conectividad del Estado con otras áreas económicas, potenciando 
nuevos proyectos por parte del sector público y privado, para este y los ejercicios fiscales siguientes, considerando 
que las comunicaciones en sus diversas manifestaciones y el transporte de personas y mercancías son elementos 
básicos para el desarrollo de la cultura y la economía, principalmente, el comercio y la seguridad, por lo que 
constituye un sector estratégico para el desarrollo de la Entidad. 
 

Es evidente que las comunicaciones y el transporte constituyen un poderoso agente de cambio, progreso social, 
integración regional e impulso a la productividad y competitividad de la economía e imprimen un mayor incentivo a la 
participación del sector privado en el desarrollo de la infraestructura y en la prestación de los servicios, en un 
ambiente de certidumbre, transparencia y equidad, pues no debe de perderse de vista que ñuna mejor infraestructura 
en comunicación da como resultado un nivel alto de competitividad, un país con la infraestructura adecuada es un 
país que va a ser competitivo, y una región con esta misma característica también será una región con una 
competitividad mundialò. 
 

Asimismo, resaltamos que una parte importante de los recursos derivados de la contratación de financiamientos se 
destinarán en materia de Agua y Obra Pública, a efecto de mejorar la infraestructura estatal en el rubro, permitiendo 
mejorar el bienestar de la población mexiquense, a través de las siguientes acciones:  
 

¶ Gestionar, programar, proyectar, contratar, ejecutar y supervisar, las obras hidráulicas de competencia estatal, 
requeridas para aprovechar de forma sustentable el agua en las actividades urbanas y suburbanas, agrícolas, 
ganaderas y forestales. 
 

¶ Operar en lo procedente, conjuntamente con la Federación y demás dependencias y organismos competentes, 
los planes y programas específicos para el abastecimiento y tratamiento de aguas, así como de servicios de 
drenaje y alcantarillado en lo correspondiente a su proyección, ejecución o adjudicación, control y vigilancia. 
 

¶ Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, saneamiento, 
recirculación y reúso en el territorio del Estado y de los municipios, sin afectar las disposiciones, facultades y 
responsabilidades municipales. 

 

Más aún, la propuesta favorece la transparencia y cumple con el mandato de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, al acudir nuevamente ante la Legislatura a dar cuenta del ejercicio de 
recursos y la solicitud de la autorización específica para su aplicación. 
 

Desprendemos, también, que la contratación de financiamientos se realizará respetando los principios y disposiciones 
en materia de responsabilidad hacendaria y disciplina financiera, por lo que las agencias calificadoras internacionales 
continuarán reconociendo el esfuerzo del Estado de México, por mantener sus finanzas públicas sanas. 
 

Contribuye a refrendar la confianza de la Legislatura del Estado con el Gobierno Estatal para la obtención de recursos 
suficientes que permitan afrontar los retos económicos globales y los servicios que la sociedad demanda actualmente. 
 

Permitirá obtener recursos adicionales o anticipados que podrá invertir inmediatamente para mejorar la economía de 
la Entidad, toda vez que el Gobierno del Estado contará con recursos financieros para proveer los servicios públicos 
que se le atribuyen por mandato de Ley, lo cual en momento alguno pone en riesgo sus finanzas públicas. 



                                                                       

 

Es congruente con la normativa constitucional vigente, pues establece la facultad de la Legislatura de verificar que en 
el Presupuesto de Egresos correspondiente, se asignen los montos requeridos para cumplir con compromisos 
adquiridos bajo un esquema multianual, esto en relación con la atribución que tiene asignada en el artículo 61 fracción 
XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, consistente en aprobar anualmente el 
Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

Por las razones expuestas, acreditado el beneficio social de la iniciativa de decreto, su impacto positivo en el 
fortalecimiento de las finanzas públicas, el beneficio social que conlleva, y cumplimentados los requisitos legales de 
fondo y forma nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Gobierno del Estado de México, a 
contratar uno o varios financiamientos, conforme lo expuesto en el presente dictamen y en el proyecto de decreto 
correspondiente. 
 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto, para la aprobación de la Legislatura. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al primer día 
del mes de octubre del año dos mil diecinueve.  
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANEACIÓN 
 Y GASTO PÚBLICO  

 

PRESIDENTE 
 

DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
 

 

MIEMBROS 
 

DIP. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE BERNAL 
(RÚBRICA). 

 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 

(RÚBRICA). 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER  
(RÚBRICA). 

 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA). 

 

(RÚBRICA). 
 

DIP. TANECH SÁNCHEZ ÁNGELES 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO 
(RÚBRICA). 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
 

 
DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA). 

 

 
DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO 

(RÚBRICA). 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE BERNAL 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ARMANDO BAUTISTA GÓMEZ 

 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 

 
 

DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 

 
 

DIP. LILIANA GOLLAS TREJO 

(RÚBRICA). 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

(RÚBRICA). 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
 

 
DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 

(RÚBRICA). 

(RÚBRICA). 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 



 

 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. ñLXò Legislatura del Estado de M®xico decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 91 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el párrafo cuarto al artículo 81 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 81.- é  
 

é  
 

é  
 

A la Coordinación Municipal de Protección Civil le corresponde otorgar el registro a los Comités Ciudadanos de Prevención 
de Protección Civil. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción V al artículo 6.12 y el Capítulo Quinto Bis, al Título Segundo del Libro Sexto 

del Código Administrativo de Estado de México y los artículos 6.16 Bis, 6.16 Ter y 6.16 Quater, para quedar como sigue: 
 

Artículo 6.12.- é 
 

I. a IV. é 
 

V. Los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil. 
 

é  
 

CAPÍTULO QUINTO BIS 
De los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil 

 

Artículo 6.16 Bis.- Los Comités son grupos ciudadanos socialmente organizados con el objeto de fortalecer la cultura de 

protección civil a través de la prevención y formulación de un programa de protección civil en su comunidad. 
 

Artículo 6.16 Ter.- Los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil con registro podrán realizar gestiones y 

vinculaciones ante las instituciones públicas, grupos voluntarios, paramédicos, organizaciones civiles, instituciones privadas 
de protección civil no lucrativas y demás organismos sociales afines. 
 

Artículo 6.16 Quater.- Cada Comité deberá registrarse ante la Coordinación Municipal de Protección Civil correspondiente, 

debiendo cumplir con los requisitos que dicha Coordinación tenga a bien establecer en la normatividad respectiva. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrar§ en vigor al d²a siguiente de su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del 

Gobiernoò. 
 

TERCERO. En un plazo no mayor a noventa días los municipios deberán adecuar la normatividad correspondiente de las 

Coordinaciones Municipales de Protección Civil para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los doce días del 
mes de noviembre del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Nazario Gutiérrez Martínez.- Secretarios.- Dip. Reneé 
Alfonso Rodríguez Yánez.- Dip. Camilo Murillo Zavala.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 25 de noviembre de 2019. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 



                                                                       

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                      (RÚBRICA). 
 

 

 


